
PROCESOS FIJADOS EN LISTA CORRIENDO  TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL  JUZGADO.                                               
                     
 

RADICACIÓN 

 

C. PROCESO 
 

DEMANDANTE (S) 

 

DEMANDADO (S) 
 

DÍAS 

CLASE DE 

ESCRITO 

FECHA DE 

FIJACIÓN 

 

INICIA 
VENCE 

200700262 EJECUTIVO UNIGAS COLOMBIA S.A. JORGE PEÑA        3       REPOSICION 09-05-23 10-05-23 12-05-23 

201500494 HIPOTECARIO BANCO BBVA COLOMBIA ANGELA DEL TRANSITO TORRES        3       REPOSICION 09-05-23 10-05-23 12-05-23 

202200895 EJECUTIVO GSSI  S.A.S. CONJ.RES. NUEVO HORIZONTE I        3       REPOSICION 09-05-23 10-05-23 12-05-23 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

 

    LA PRESENTE LISTA SE FIJA EN UN LUGAR  PUBLICO DE LA SECRETARIA  DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

    DE SOACHA (CUND.) POR EL TERMINO LEGAL, A LAS 7:30 A.M. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO  EN LOS ARTÍCULOS  

    326,446 Y 110 DEL C.G.P. 

    La secretaria,                              

                                                                                  LUZ NERY RICAURTE GÁMEZ 

 



RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - PROCESO EJECUTIVO 2007 – 00262 DE UNIGAS COLOMBIA S.A.
E.S.P. CONTRA JORGE ALBERTO PEÑA

Patricia Buenahora <mpbuenahora@hotmail.com>
Mar 25/04/2023 2:15 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (734 KB)
Recurso reposicion y en subsidio de apelacion_Desistimiento.pdf; RTA_JUZGADO SOLICITUD AGOSTO 2022.pdf;

Doctora 
LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ 
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA – CUNDINAMARCA 
E.                                      S.                                       D. 
   
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO PEÑA 
RADICADO: 2007 – 00262  

   
 
MARÍA PATRICIA BUENAHORA OCHA, apoderada de la parte actora en el proceso indicado en la referencia, dentro del término legal y

con base en los artículos 317 numeral 2) literal e)
[1]

, 318 y 320 del Código General del Proceso, respetuosamente interpongo RECURSO
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto notificado el 21 de abril de 2.022, por medio del cual se decreta el
desistimiento tácito del proceso indicado en la referencia. 
 
Por lo anterior, presento la siguiente: 
 

I.- SOLICITUD  
 
1.1.- Revocar el auto notificado el 21 de abril de 2.023, mediante el cual el Despacho decreto la terminación del proceso por desistimiento
tácito.  
 
Fundamento mi petición con base en los siguientes: 
 

II.- ARGUMENTOS FÁCTICOS  
 
2.1.- El Juzgado mediante auto notificado el 21 de abril del año en curso, decretó el desistimiento tácito por falta de impulso procesal. 
 
2.2.- Lo anterior, sin tener en consideración que el 23 de agosto de 2022 y con base en la Ley 2213 de 2022, se envió a la dirección
electrónica institucional del Juzgado, j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitud para que las respuestas allegadas por las
entidades financieras a los oficios de embargo fueran remitidas a la suscrita, adjunto copia. 
 
2.3.- El 24 de agosto de 2022, el Juzgado, sin tramitar la solicitud arriba citada, envió al correo electrónico de la suscrita,
mpbuenahora@hotmail.com, las respuestas allegadas por los siguientes bancos: Banco Caja Social, Banco BBVA, Bancolombia,
Banco Itau, Banco Pichincha y Banco de Occidente, es decir, el proceso no ha estado inactivo. 
 
2.3.- Así mismo, el artículo 317 del Código General del Proceso, señala en el numeral 1º lo siguiente: 
 

(…) “1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se
notificará por estado.” (…) (Subrayado fuera de texto) 

  
Para el caso que nos ocupa, el Despacho, vulnerando la norma transcrita y el derecho al debido proceso de mi representada, decretó el
desistimiento tácito sin requerimiento alguno, vale decir, sin dar cumplimiento integral a la norma invocada como base de la decisión
tomada, además el proceso tuvo movimiento con la solicitud presentada por la suscrita apoderada el 23 de agosto de 2022, situación que
interrumpe el término previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Sustento mi petición en los siguientes: 

  
III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Artículos 317, 318 y 320 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 
 

VI.- NOTIFICACIÓN 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: mpbuenahora@hotmail.com 
 
 
De la Señora Juez,



MARÍA PATRICIA BUENAHORA OCHOA 
C.C. No. 41.649.823 de Bogotá 
T.P. No. 29.386 del C.S. de la J.

[1]
 Lexbase (Lexbase.co) Código General del Proceso. Artículo 317. (…) “2.  (…) “e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del

recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo” (…) (Subrayado fuera de texto) 



 
 
Doctora 
LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ 
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA – CUNDINAMARCA 
E.              S.        D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO PEÑA 

RADICADO: 2007 – 00262  

 
 
 
 
MARÍA PATRICIA BUENAHORA OCHA, apoderada de la parte actora en el 
proceso indicado en la referencia, dentro del término legal y con base en los 
artículos 317 numeral 2) literal e)1, 318 y 320 del Código General del Proceso, 
respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN, contra el auto notificado el 21 de abril de 2.022, por medio del cual 
se decreta el desistimiento tácito del proceso indicado en la referencia. 
 
Por lo anterior, presento la siguiente: 
 

I.- SOLICITUD  
 
1.1.- Revocar el auto notificado el 21 de abril de 2.023, mediante el cual el 
Despacho decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
Fundamento mi petición con base en los siguientes: 
 

II.- ARGUMENTOS FÁCTICOS  
 
2.1.- El Juzgado mediante auto notificado el 21 de abril del año en curso, decretó 
el desistimiento tácito por falta de impulso procesal. 
 
2.2.- Lo anterior, sin tener en consideración que el 23 de agosto de 2022 y con 
base en la Ley 2213 de 2022, se envió a la dirección electrónica institucional del 
Juzgado, j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitud para que las 
respuestas allegadas por las entidades financieras a los oficios de embargo fueran 
remitidas a la suscrita, adjunto copia. 
 
2.3.- El 24 de agosto de 2022, el Juzgado, sin tramitar la solicitud arriba citada, 
envió al correo electrónico de la suscrita, mpbuenahora@hotmail.com, las 
respuestas allegadas por los siguientes bancos: Banco Caja Social, Banco BBVA, 
Bancolombia, Banco Itau, Banco Pichincha y Banco de Occidente, es decir, el 
proceso no ha estado inactivo. 
 
2.3.- Así mismo, el artículo 317 del Código General del Proceso, señala en el 
numeral 1º lo siguiente: 

                                                           
1
 Lexbase (Lexbase.co) Código General del Proceso. Artículo 317. (…) “2.  (…) “e) La providencia que 

decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo” (…) (Subrayado fuera de 

texto) 



 
(…) “1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” (…) 
(Subrayado fuera de texto) 

  
Para el caso que nos ocupa, el Despacho, vulnerando la norma transcrita y el 
derecho al debido proceso de mi representada, decretó el desistimiento tácito sin 
requerimiento alguno, vale decir, sin dar cumplimiento integral a la norma invocada 
como base de la decisión tomada, además el proceso tuvo movimiento con la 
solicitud presentada por la suscrita apoderada el 23 de agosto de 2022, situación 
que interrumpe el término previsto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

Sustento mi petición en los siguientes: 
  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Artículos 317, 318 y 320 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y 
demás normas concordantes. 
 

VI.- NOTIFICACIÓN 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
mpbuenahora@hotmail.com 
 
 
De la Señora Juez, 
 
 
 

 
MARÍA PATRICIA BUENAHORA OCHOA 
C.C. No. 41.649.823 de Bogotá 
T.P. No. 29.386 del C.S. de la J.     
 
 



RE: SOLICITUD - PROCESO 2007 – 00262 DE UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. CONTRA
JORGE ALBERTO PEÑA

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha
<j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 8:28 AM

Para: mpbuenahora@hotmail.com <mpbuenahora@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (318 KB)

RespuestasBanco.pdf;

Buenos días.

Se envía la información solicitada.

Cordialmente,

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia     

Celular 317 442 4729   

De: Patricia Buenahora <mpbuenahora@hotmail.com>
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 2:42 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD - PROCESO 2007 – 00262 DE UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. CONTRA JORGE ALBERTO PEÑA
 

Doctora  
LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA – CUNDINAMARCA  
E.                                        S.                                          D. 
 
  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO PEÑA 
RADICADO: 2007 – 00262  

 
  

MARIA PATRICIA BUENAHORA OCHOA, apoderada de la parte actora en el proceso
indicado en la referencia, presento al despacho con todo respeto la siguiente: 
 

I.- SOLICITUD 



 
Remitir a la suscrita por correo electrónico las respuestas allegadas por las entidades
financieras a los oficios de embargo. 
 
La dirección electrónica de la suscrita es mpbuenahora@hotmail.com. 
 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Ley de 2213 de 2022 y demás normas concordantes 
 

III.- NOTIFICACIÓN 
 
La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico: mpbuenahora@hotmail.com 
  
De la Señora Juez,

MARÍA PATRICIA BUENAHORA OCHOA 
C.C. No. 41.649.823 de Bogotá 
T.P. No. 29.386 del C.S.J.

























 

 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

200700262 

 

TRASLADO: RECURSO DE REPOSICION 

FECHA FIJACION: HOY  MAYO 09  DE 2023 

FECHA INICIAL: MAYO 10 DE 2023 

VENCIMIENTO: MAYO  12 DE 2023 

 

LUZ NERY RICAURTE GÁMEZ 

Secretaria 



RECURSO REPOSICIÓN - APELACIÓN *-* RAD 2015-00494 DE BBVA COLOMBIA contra TORRES MORA ÁNGELA DEL TRÁNSITO

Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>
Vie 28/04/2023 4:52 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (332 KB)
EXP 4437 TORRES MORA ANGELA DEL TRANSITO recurso reposición -apela.pdf;

Señor(a)
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNIICPAL DE SOACHA – CUND.
E.                       S.                         D.
 
 
 
 
REF.:              PROCESO EJECUTIVO para la efectividad de la garantía real - HIPOTECA de MENOR CUANTIA (Demanda principal y
acumulada).
DE:                 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
CONTRA:      TORRES MORA ÁNGELA DEL TRÁNSITO.
 
Proceso No. 2015-00494.

Reciban un cordial saludo:

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito
adjuntar memorial con destino al proceso citado en el asunto. 

Agradezco su amable atención y colaboración.

--
Cordialmente,

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN
Abogada
Auriga & Asesoría Jurídica SAS
Calle 19 No. 10-08 Of. 302 - Bogotá
Cel. 320 4959862 - 321 3716794
Tel Casa. (571)696 4359
www.ajuridicasas.com
MG

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ajuridicasas.com%2F&data=05%7C01%7Cj01cmpalsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C698c82a6627b48fe7e2508db4832cc27%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638183155249401021%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BxDrSaC%2F7LGin0t8dx3vQzBbYsU71Hi2tX2mgev8YSQ%3D&reserved=0


 

Calle 19 No. 10 – 08 Oficina 302 • PBX: 3213716794 • Bogotá Colombia.  

E mail: notificaciones@ajuridicasas.com  • www.ajuridicasas.com 
EXP 4437 TORRES MORA ANGELA DEL TRANSITO recurso reposición -apela.docx 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNIICPAL DE SOACHA – CUND. 
E.                       S.                         D. 
 
 
 
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO para la efectividad de la garantía real - 

HIPOTECA de MENOR CUANTIA (Demanda principal y acumulada). 
DE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
CONTRA: TORRES MORA ÁNGELA DEL TRÁNSITO. 
 
Proceso No. 2015-00494. 
 
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, de condiciones civiles y profesionales indicadas en 
la demanda, actuando como apoderada judicial de la parte demandante, acudo a su 
Despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de 
APELACIÓN, contra el auto fechado del 26 de abril de 2023, notificado por estado el 27 
de abril de la misma anualidad. 
 
Solicito respetuosamente al Despacho, REVOCAR el referido auto mediante da por 
terminado el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme al Art. 317 del C.G.P., 
toda vez que: 
 
Mediante auto fechado del 05 de diciembre de 2017 notificado por estado del 06 de 
diciembre de 2017, su Señoría DECRETÓ LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 
545 del C.G.P, en virtud, a que la aquí demandada se acogió y fue aceptada al 
procedimiento de negociación de deudas en el marco de la Insolvencia de Persona Natural 
no Comerciante, acorde con la documental allegada al proceso proveniente del Centro de 
Conciliación Fundación Abraham Lincoln. 
 
Así las cosas, la inactividad que señala su Señoría en el auto cuestionado, está dada por 
la suspensión del proceso mientras la demandada cumple con su acuerdo de pago y no 
por falta de gestión de la suscrita, por tanto, no hay lugar a decretar la terminación por 
desistimiento tácito. 
 

CONCLUSIÓN 
 
Con lo anteriormente expresado, pretendo demostrar a su Señoría que no hay lugar a dar 
por terminado el proceso dando aplicación al Art. 317 del C.G.P., en tanto que, la aquí 
demandada se encuentra cumpliendo el acuerdo de pago suscrito en el procedimiento de 
negociación de deudas.  
 
Reitero a su Señoría revocar el referido auto cuestionado y en su lugar decretar lo que en 
derecho corresponda, esto es: que el proceso debe continuar en suspenso hasta la 
finalización del acuerdo de pago o hasta que el Centro de conciliación informe en caso de 
presentarse incumplimiento.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN 
C. C. 51’662.718 de Bogotá. 
T. P. 58.795 del C. S. J. 
MG 

mailto:notificaciones@ajuridicasas.com
http://www.ajuridicasas.com/


 

 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

201500494 

 

TRASLADO: RECURSO DE REPOSICION 

FECHA FIJACION: HOY  MAYO 09  DE 2023 

FECHA INICIAL: MAYO 10 DE 2023 

VENCIMIENTO: MAYO  12 DE 2023 

 

LUZ NERY RICAURTE GÁMEZ 

Secretaria 















 

 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

202200895 

 

TRASLADO: RECURSO DE REPOSICION 

FECHA FIJACION: HOY  MAYO 09  DE 2023 

FECHA INICIAL: MAYO 10 DE 2023 

VENCIMIENTO: MAYO  12 DE 2023 

 

LUZ NERY RICAURTE GÁMEZ 

Secretaria 


